
Fundación Tripartita
PARA LA FORMACIÓN EN El EMPLEO

Convenio de Agrupación de Empresas

amparo del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de

F\ rmación Profesional para el Empleo y demás normativa de desarrollo que regula la financiación

e las Acciones de Formación Continua en las empresas, incluidos los Permisos Individuales de

Formación (PIF),

D/Dña. CARMEN MARIA SERRANOSANCHEZcon NIF48.485.94&0como representante legal
de la entidad (organizadora) SECAP-CM, SLcon CIF B-73.247.678.
Sede Social en (calle, municipio, provincia) Camino Manga del Fraile, nO15 - 1° Aljucer
30.152 Murcia

D/Dña. PEDRORAJA BLAZQUEZcon NIF22.905.3:D-Zcomorepresentante legal de la entidad
(agrupada) PRESEMUL,SLLcon CIF B-73.139.073.

.de Social en (calle, municipio, provincia) Plaza Adolfo Suarez, n° 7 - Entlo. A. Alcantarilla
30.820 Murcia

D/Dña. MARIA DELROSARIOGARCIA DELTORO con NIF77.524.141-Lcomo representante legal
de la entidad (agrupada)SINAC, RIESGOSLABORALES,SLcon ClF B-73.582.860.
Sede Social en (calle, municipio, provincia) Plaza San Agustín, n° 13-15.Murcia 30.005

D/Dña. ANDRESMÁS ALACREU con NIF76.080.661-L como representante legal de la entidad
(agrupada) GRUPBAHIA CENTRESDEFORMACIO, SLcon CIF B-54.375.894
Sede Social en (calle, municipio, provincia) Avenida Alicante, n° 51 B. Ondara 03.760
Alicante

D/Dña. FRANCISCO JAVIERSANCHEZNIETOcon NIF22.983.115-C como representante legal
~~~E4de la entidad (agrupada) FRANCISCO JAVIER SANCHEZy JOSESOTO, CB (AUTOESCUELA

PRINCIPEDEASTURIAS)con ClF E-30.726.392.
Sede Social en (calle, municipio, provincia) ct Príncipe de Asturias, n° 52 - 1° Cartagena
30.204 Murcia

D/Dña. RAFAELTALON MARTINEZcon NIF 74.326.182-A como representante legal de la
entidad (agrupada) COMAX ASESOTES,SLcon CIF B-73.427.791.
Sede Social en (calle, municipio, provincid) Urbanización La Alcayna. CI Rio Guadalquivir,
° 21 B. Molino de Segura 30.507 Murcia.
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ACUERDAN

Primero
Objeto. Elpresente convenio tiene por objeto la constitución de una Agrupación de empresas
con el fin de gestionar de forma conjunta la formación de los trabajadores, de conformidad
con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, y demás
normativa de desarrollo por la que se regula la financiación de las Acciones de Formación
Continua en las empresas, incluidos losPermisosIndividuales de Formación.

Segundo
"\ Entidad organizadora. A los efectos de facilitar la organización y gestión de la formación de

--.5 los trabajadores las empresas agrupadas acuerdan designar como Entidad Organizadora a
'.,-~H-J SECAP-CM,SL

~ ercero:
, bligaciones de la Entidad Organizadora. Serán obligaciones de la EntidadSECAP-

M, SLlassiguientes:

1°._Desarrollarlas funciones que a continuación se relacionan

a) Tramitar las comunicaciones de inicio y finalización de la formación de las empresas
que conforman la agrupación a través de losprocesos telemáticos implantados por
el Servicio Público de Empleo Estatal.

b) Colaborar con lasAdministracionesy órganos de control competentes en lasacciones
de evaluación y actuaciones de Seguimiento y Control que directamente o con el
apoyo técnico de la Fundación Tripartita se desarrollen, respecto de las Acciones
formativas en lasque interviene como Entidad Organizadora.

2°._Todas aquellas obligaciones establecidas en el Real Decreto 395/2007,de 23 de marzo, y
en la Orden Ministerialde desarrollo,relacionadas con lasAcciones formativas de lasempresas
para las que organiza y gestiona la formación de sustrabajadores, asícomo la custodia de
cuanta documentación relacionada con la organización, gestión, e impartición de la
formación pueda ser requerida por las Administraciones u órganos de control competentes
y por la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo.

3°_(Otras obligaciones que, en su caso, las partes acuerden relacionadas con la planificación
de lasAcciones formativas a realizar,selección de centros de impartición, PermisosIndividuales

..::.m~~rle Formación, programación del calendario de impartición y cualquier otra que contribuya
a facilitar el desarrollo de la formación).

4°.-Custodiar el presente Convenio de Agrupación de Empresas,manteniéndolo a disposición
de losórganos de control competentes, indicados en la normativa vigente.

Cuarto
Obligaciones de las empresas Agrupadas. (Aquellas recogidas en el arto 5 y preceptos

ncordantes de la Orden TAS2307/2007,de 27 de julio, pudiendo además incluirse aquellas
ue, en su caso, acuerden las partes en las términos establecidos en el artículo 17.2 de la

antedicha Orden).
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Quinto
Compensación económica a la entidad organizadora por los costes de organización, si la
hubiere.
Cantidad porcentual de costes directos. La entidad organizadora SECAP-CM,SL facturará a
las empresas agrupadas, en concepto de costes de organización, el importe resultante de
aplicar a loscostes directos / impartición un 25%.

Sexto
Adhesión de otras empresas y delegación, a estosefectos, en la entidad organizadora. Las
partes podrán acordar la posibilidad de que otras empresas se adhieran al presente
Convenio (se podrán indicar aquí, si las partes lo consideran conveniente, las
características -sector, territorio, plantilla, etc.- que deban concurrir en las empresas que
deseen adherirse al presente Convenio). Para ello suscribirána tal efecto el correspondiente
documento de adhesión, para lo cual se delega en la Entidad Organizadora la facultad
de representar a las empresas agrupadas en la suscripción de la adhesión de que se trate.

Séptimo
Baja de una empresa agrupada en el Convenio con anterioridad a la finalización de la vigencia
del mismo y delegación, a estos efectos, en la Entidad Organizadora. Laspartes incluirán, si
lo consideran conveniente, las condiciones y límites para que una empresa que ha suscrito o
se ha adherido a este Convenio cause baja en el mismoantes de que finalice suvigencia.
La empresa agrupada que desee causar baja en el Convenio antes de que finalice suvigencia
deberá suscribirel correspondiente documento de baja en el mismo.A estosefectos se delega
en la Entidad Organizadora la facultad de representar a las demás empresas agrupadas en la
suscripción de la baja de que se trate.

Octavo
Entrada en vigor y vigencia del Convenio. Elpresente Convenio entrará en vigor el día de su
firma por las partes. Elperíodo de vigencia del Convenio será INDEFINIDO.

Lugary Fecha:Murcia a losquince días del mes de Diciembre de 2010
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